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Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente, comunico a usted, que el día 29 de 
Diciembre del 2008, he procedido a inscribir en el Libro de Registro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía EXPORTRANSP $. A, 
la siguiente transferencia de Acciones. 

GLADYS JAZMIN ASENCIO SOLORZANO, ecuatoriano, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 092712817-3, propietario de 
DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, ha 
procedido a transferir la totalidad de sus Acciones al señor 
ANTONIO JAVIER OLARTE OBANDO con cédula de ciudadanía 
C. C. +0 80068742-8. 

Tanto Cedente como Cesionaria, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Exp. No. 121000 

Atentamente, 

  

CARLOS ABDÓN PILLAJO HIDALGO 
GERENTE 

EXPORTRANSP S. A 
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Y
 

Guayaquil, 29 de diciembre del 2.008 

Señor.- 
Carlos Abdon Pillajo Hidalgo 
GERENTE 
EXPORTRANSP S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GLADYS JAZMIN ASENCIO SOLORZANO, en mi calidad de 
propietaria de DOSCIENTAS (200) Acciones y nominativas de UN 
dólar de los Estados Unidos de América, el mismo que cumplo con 
informarle que es mi deseo libre y voluntario el de ceder y transferir 
mis Acciones al señor ANTONIO JAVIER OLARTE OBANDO con 
C. C.* 0 80068742-8. 

Transferencia a la que le solicito a usted, que conforme a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías se sirva inscribir en 
el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de mí representada, 
la Compañía EXPORTRANSP S. A. 

El Cesionario, es de nacionalidad ecuatoriana y cumplen con el 
requisito establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente, 

Ghoo Apercino S. 

GLADYS JAZMIN ASENCIO SOLORZANO 
C. C. + 092712817-3


